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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DESIGNADA POR ORDEN DE 28 DE 

DICIEMBRE DE 2018 DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA, PAR A LA SELECCIÓN DE 2 FUNCIONARIOS 

INTERINOS PARA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE CARACTER T EMPORAL, PARA PRESTAR 

SERVICIOS EN EL IMIDA.- “LOS RECURSOS GENÉTICOS ANI MALES RESILIENTES AL CAMBIO 

CLIMÁTICO. MEJORA Y DIVERSIFICACIÓN DE PRODUCTOS AL IMENTICIOS DERIVADOS OBTENIDOS 

DE FORMA BIOSOSTENIBLE” REFERENCIA (FEDER 1420-26).  

 

 Finalizada la baremación de los méritos aportados por los aspirantes en la correspondiente 

documentación, en relación con el Procedimiento Extraordinario para la selección de 2 funcionarios interinos 

para ejecución de programas de carácter temporal, para prestar servicios en el IMIDA, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25.5 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, 

por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración Regional, (BORM 

número 186 de 11 de agosto de 2001). 

 La Comisión de Selección, 

R E S U E L V E:  

 PRIMERO: Publicar la relación de aspirantes con las puntuaciones otorgadas a los mismos en la 

valoración de los méritos, que son las siguientes:  

 
Referencia  FIT32_2019 

Cuerpo/Opción  Cuerpo Superior facultativo, esca la científica superior, opción Investigación Agrari a 
y Alimentaria. (AFC01) 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE  PUNTUACIÓN 

ALMELA VERACRUZ, LAURA 87,64 

 
Referencia  FIT33_2019 

Cuerpo/Opción  Cuerpo Técnico, escala científica, opción Investiga ción Agraria y Alimentaria.  
(BFC01) 

 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  PUNTUACIÓN 

ALMELA VERACRUZ, LAURA 79,53 

BARCELO CAMPOY, MARIA DOLORES 41,50 

GALIAN ARNALDOS, SONIA 22,60 
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SEGUNDO: Contra la presente Resolución provisional cabe formular reclamación ante la Comisión de 

Selección en el plazo de 2 días , a contar desde el siguiente a su exposición en los Tablones de Anuncios del 

Registro General de la CARM (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14) y del IMIDA (Estación Sericícola de La 

Alberca). 

 Dicho plazo finalizará el próximo día 20 de febrero de 2019. 

 

 

Murcia, 18 de febrero de 2019 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

 

 

Fdo.: Eva Armero Ibáñez.  
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